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Servicios Turísticos de Ceuta, S.L.

INFORME DE NECESIDAD

N.º EXPEDIENTE: 38858/2024

ASUNTO: “DISEÑO, PRODUCCIÓN, INSTALACIÓN, MANTENIMIENTO Y RETIRADA DE MATERIAL
PROMOCIONAL PARA EVENTOS DEPORTIVOS DE INTERÉS TURÍSTICO PARA 2025”. 

TIPO DE CONTRATO: SERVICIOS, PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO SUMARIO

1.- OBJETO DEL CONTRATO:

Servicio de diseño, producción, instalación, mantenimiento y retirada de material promocional
para eventos de interés turístico para 2025.

Código CPV: 

- 79810000 “Servicios de impresión”; 
- 79340000-9 “Servicios de publicidad y marketing”
- 79341000-6 Servicios de publicidad.

Se señala que el objeto del contrato no se ha configurado para evitar la aplicación de las reglas
generales de contratación.

2.- JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD: 

Servicios Turísticos de Ceuta tiene la intención de contratar el servicio de diseño, producción,
instalación,  mantenimiento  y  retirada  de  material  promocional  de  eventos  deportivos  de
interés turístico de interés turístico a realizar en Ceuta durante el año 2025, de cara a darles
visibilidad y publicitarlos.

Se estima que la contratación es necesaria por ser una actividad incluida en el objeto social de
Servicios Turísticos de Ceuta dentro de las competencias de promoción turística de la Ciudad
Autónoma de Ceuta.

En  concreto  se  necesita  esta  publicidad  para  un  máximo de  8  eventos  a  seleccionar  por
Servicios Turísticos de Ceuta durante el año 2025. Cada uno de ellos constará  al menos de:

• 16  banderolas  y  soportes  con  brazos  de  medidas  de  al  menos  90x150  y  400  de
gramaje, a instalar en Paseo del Revellín. Impresión a todo color

• Alquiler  de  4  vallas  ubicadas  estratégicamente  en  Ceuta,  con  vinilo  de  al  menos
400x300 cm. Impresas a todo color. 

• 1 Vinilo impreso a todo color, en la fachada del Palacio de la Asamblea de Ceuta.
• 1 Lona impresa a todo color, instalada en el Puerto Deportivo de Ceuta.
• 4 Banderolas impresas para su ubicación en diferentes mástiles de la ciudad tales como,
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3.- ÓRGANO DE CONTRATACIÓN:

Corresponde  al  Presidente  del  Consejo  de  Administración  la  competencia  en  materia  de
contratación cuando se utiliza este tipo de procedimiento, de conformidad con lo establecido en
las Bases de Ejecución del Presupuesto de la Sociedad para 2024 aprobadas por acuerdo del
Consejo de Administración de fecha 10 de noviembre de 2023.

4.- PRESUPUESTO DEL CONTRATO:

• Importe: 19.230,77 €
• 4% IPSI: 769,23 €
• Total: 20.000,00 €
• Aplicación presupuestaria: Con cargo a la partida de la previsión del Estado de Gastos e

Ingresos de la sociedad para el 2025, por lo que la adjudicación de este contrato quedará
sometida a condición suspensiva de existencia  de crédito  adecuado y suficiente para
financiar el contrato en el ejercicio correspondiente.

5.- PLAZO DE EJECUCIÓN:

Del 1 de enero al 31 de diciembre de 2025.

6.- FORMA DE PAGO:

Mediante la presentación de las correspondientes facturas, a la finalización de cada evento
mediante la presentación de la correspondiente factura.

El código para SERVICIOS TURISTICOS DE CEUTA sería LA0013015-SERVICIOS TURÍSTICOS
DE CEUTA para los tres estamentos. 
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